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CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TlALTaOLCO. COLOTLAN, JALISCO MEXJCC .. 
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o 
LOS SIGUIENTES BIENES 01:BERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

COMPUTADORA TOOO EN UNO HP 800 G4 CORE i7 8700 3.2. GHz. 8111. 12MB 6 CORES f 
8G8 ODR4 2666GHz 1 1 TB 7200 rrxn/ 23.8. LEO ( 1920x1~ ) TOUCH I OVORW / WIFl+BT, WIN 
10 PRO. ANTIVIRUS. 2TB CLOUO 

SON: { TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOOS PESOS 99 /100 M.N.) 

CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO 
~=~=r-:-:-t=":'-=:--f'-'--....._. ..... _...,TLAL TELOLCO. COU)TLÁN. JALISCO. MÉXICO 

s 29,502.58 

29,502.58 

4,720.41 
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NOMBRE y ARMA DEL 
PROvt:.cDOR Aceplo los tl!rm lnos y 

ELABORÓ ANTE ~ondiciones que M especiftcan en el 
' é'V<YSC d1:s ,a p<eEierte Orden dr> 

Compr a 

18:11 

1. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción Ide la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 
1, fracción IX de laLPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en 
virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

2. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, 
fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en 
virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIV ERSITARIO DEL N ORTE 
RECTORfA 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

MODALIDAD: Adjudicación directa -AD-OC062 -CUNORTE-2019 
DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE/ COORDINACION DE INVESTIGACION 

NOMBR1!1 ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

PROGRAMA: PRODEP 2018 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 18:10 horas del día 29 de mayo de 2019, el que suscribe Mtro. Uriel 

Nuño Gutiérrez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las 

atribuciones estipuladas en los artículos 44, 45, 50 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los requerimientos y necesidades 

propias del Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación directa por un importe de 

$34,222.99 (Treinta y cuatro mll doscientos veintidós pesos 99/100 M.N) IVA Incluido., al proveedor que se 

describe a continuación: 

Empresa: 1 ROBERTO MEDINA PEREZ 

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

DR. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ. Secretar ía Administra ·va 

L.A. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras y adquisicione 

Can·etera Federal No. 21 Km. O, __; 
Colotlán . Jalisco. México. Teh. O l 499 992 1333 / O l l O/ 2467 / 2466 

www.cunorte .udg.mx 




